
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“ 3693 20/08/2002 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
Camex 1 - 391
 
Comunicación “A” 3587. 
____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a efectos de informarles que se ha dispuesto incluir como ope-
raciones aduaneras exceptuadas del seguimiento del cumplimiento de la obligación de 
liquidación de divisas de exportaciones de bienes dadas a conocer por Comunicación A 
3587, las siguientes: 

 

17. Exportación a consumo con Destinación de Importación Temporaria, sin transfor-
mación (código EC02). Se refiere a la exportación a consumo de mercadería que 
retorna en cumplimiento de una obligación asumida en el régimen de importación 
temporaria, egresando al exterior en el mismo estado en que se importó. 

18. Exportación a consumo de bienes que se encuentran excluidos del Régimen de 
Equipaje (art. 59 inc. b) del Decreto 1001/82: son aquellos bienes, por ejemplo au-
tomotores, motocicletas, motores dentro o fuera de borda, aeronaves, embarcacio-
nes, etc. que un residente del país exporta con motivo de su radicación en el exte-
rior. 

19. Exportación a consumo de bienes que conforman el equipaje no acompañado del 
viajero pero que se exportan fuera de los plazos establecidos en el inciso c) aparta-
do 3 del artículo 60 del Decreto 1001/82.  

20. Exportaciones de mercaderías enviadas al exterior con fines promocionales ampa-
radas por la Resolución de Aduana 772/92, hasta un tope de U$S 5.000. 

21. Destinaciones suspensivas de exportaciones temporarias (art. 349 a 373 del Código 
Aduanero). 

22. Exportaciones a zonas francas. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente 
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